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INSTALACION DE CAMPO DE FUTBOL 5 DE CESPED ARTIFICIAL 

PROMOTOR: AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR 

Informe de Necesidad 

 

             

Dionisio Rivas Jiménez. Arquitecto Técnico Municipal  

  2/2 

 

Dionisio Rivas Jiménez como redactor del pliego técnico instalación del césped artificial 

para un campo de futbol 5, informa los siguientes motivos de necesidad para la adjudicación de 

la sustitución del Césped Artificial: 

La situación actual: 

• Las instalaciones actuales cuentan con campos de fútbol que presentan una alta 
ocupación, especialmente en horarios de tarde y fines de semana.  

• La demanda de uso por parte de escuelas deportivas, equipos federados y usuarios 
particulares supera la disponibilidad actual.  

• El césped natural existente requiere un mantenimiento elevado y no soporta el volumen 

de uso actual, lo que genera deterioro y limitaciones en la programación de 

entrenamientos. 

Justificación de la Necesidad: 

• Alta demanda de horas de entrenamiento: Las escuelas deportivas y clubes locales 
solicitan más franjas horarias para entrenamientos y partidos.  

• Optimización del espacio: Un campo de fútbol 5 permite aprovechar mejor el espacio 
disponible, ofreciendo más partidos simultáneos y entrenamientos.  

• Durabilidad y bajo mantenimiento: El césped artificial reduce costes de mantenimiento 
y soporta un uso intensivo sin deterioro significativo.  

• Incremento de la oferta deportiva: Se amplía la capacidad para organizar torneos, ligas 
locales y actividades recreativas. 

 

CONCLUSION: 

Por lo tanto, es una inversión estratégica que responde a la creciente demanda deportiva, 

mejora la calidad de las instalaciones y optimiza el uso del espacio disponible.” 

Se informa a los efectos oportunos. 

Almuñécar 26 noviembre 2026 

Arquitecto Técnico municipal 

Dionisio Rivas Jiménez 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
5C

XN
XL

H
E6

D
J3

W
PD

FN
H

G
G

L9
KN

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

2 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Almuñécar
	2025-11-26T08:49:14+0100
	Almuñécar
	DIONISIO RIVAS JIMÉNEZ - 50196374R (FIRMA)
	Lo acepto




